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Ese asunto documental registra los movimentos diarios de los ingresos y egresos en el cumplimiento en pagos y

cobros que realiza la regional SENA. El tiempo de retención documental se determinó en relación a lo descrito en

el Decreto N° 410 del 1971 código de comercio de Colombia, Artículo 60 donde indica que se deben preservar por 

un periodo mínimo de diez (10) años. Finalizado el tiempo de retención en el archivo central se realiza una

selección cuantitativa correspondiente al 10% del total de la producción documental anual, la parte cualitativa de

la muestra seleccionada será la de los informes de tesoreria generados en el año 1990. La demás información se

elimina atendiendo el procedimiento establecido en la introducción, la muestra seleccionada se conserva en su

soporte original.
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